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Doctores 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS 
Presidente Senado de la República
HERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Presidente Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 278 de 2013 Senado, 096 de 2012 Cámara, 
por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema 
Energético Nacional.

Señores Presidentes: 
De acuerdo a la designación efectuada por las hono-

rables Mesas Directivas del Senado de la República y 
Cámara de Representantes, según lo contemplado en el 
artículo 161 constitucional y en los artículos 186, 187 
y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su conducto nos per-
mitimos someter a consideración de las Plenarias del 
Senado y Cámara de Representantes, el texto concilia-
do de la referencia. 

Para cumplir con nuestro informe de conciliación, 
procedimos a revisar cada uno de los artículos de los 
textos aprobados en las respectivas cámaras y se veri-

Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes: 
Hechas las consideraciones anteriores los concilia-

dores designados por el Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, hemos acordado acoger el 

solicitamos a la honorable Plenaria del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes aprobar 

del presente informe de conciliación. 
Cordialmente, 
José David Name Cardozo, Senador de la República; 

Jairo Hinestroza Sinisterra, Representante a la Cámara.
INFORME DE CONCILIACIÓN 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 278 
DE 2013 SENADO, 096 DE 2012 CÁMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto
mover el desarrollo y la utilización de las fuentes no con-

renovable, en el sistema energético nacional, mediante su 
integración al mercado eléctrico, su participación en las 
zonas no interconectadas y en otros usos energéticos como 
medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la 
seguridad del abastecimiento energético. Con los mismos 

respuesta de la demanda.
Artículo 2°. Finalidad de la ley

presente ley es establecer el marco legal y los instrumen-
tos para la promoción del aprovechamiento de las fuen-

de la inversión, investigación y desarrollo de tecnologías 

gética y la respuesta de la demanda, en el marco de la 

establecer líneas de acción para el cumplimiento de com-
promisos asumidos por Colombia en materia de energías 

de emisiones de gases de efecto invernadero, tales como 
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-
to de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(Irena) mediante la Ley 1665 de 2013.

-
mentos tributarios, arancelarios, contables y de partici-

-
ticen el cumplimiento de los compromisos señalados en 
el párrafo anterior;

b) Incentivar la penetración de las fuentes no con-
-

rácter renovable en el sistema energético colombiano, 

todos los sectores y actividades, con criterios de soste-
nibilidad medioambiental, social y económica;

c) Establecer mecanismos de cooperación y coordi-
nación entre el sector público, el sector privado y los 
usuarios para el desarrollo de fuentes no convenciona-

-

d) Establecer el deber a cargo del Estado a través de 
las entidades del orden nacional, departamental, muni-
cipal o de desarrollar programas y políticas para asegu-
rar el impulso y uso de mecanismos de fomento de la 

fuentes no convencionales de energía, principalmente 

colombiana;
e) Estimular la inversión, la investigación y el de-

sarrollo para la producción y utilización de energía a 
partir de fuentes no convencionales de energía, princi-

establecimiento de incentivos tributarios, arancelarios 
-

rrollo de tales fuentes en Colombia;
-

y estabilidad al desarrollo sostenible de las fuentes no 

de la energía. Suprimiendo o superando gradualmente 

creando así las condiciones propicias para el aprove-
chamiento de las fuentes no convencionales de energía, 

-
-

puesta de la demanda;

-
sito de la presente ley.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El ámbito de 
-

de políticas sectoriales en el desarrollo y el aprovecha-
miento de las fuentes no convencionales de energía, 

-
-

tación del servicio de energía eléctrica y sus actividades 
complementarias conforme a lo dispuesto en las Leyes 
142 y 143 de 1994 y demás normas complementarias.

Artículo 4°. Declaratoria de utilidad pública e in-
terés social. La promoción, estímulo e incentivo al de-
sarrollo de las actividades de producción y utilización 
de fuentes no convencionales de energía, principalmen-

asunto de utilidad pública e interés social, público y 

de conveniencia nacional, fundamental para asegurar 

y oportuno, la competitividad de la economía colom-

energía y la preservación y conservación de los recur-
sos naturales renovables.

tendrá los efectos oportunos para su primacía en todo 
lo referente a ordenamiento del territorio, urbanismo, 

-
ción positiva en los procedimientos administrativos de 
concurrencia y selección, así como a efectos de expro-
piación forzosa.

Artículo 5°. . Para efectos de interpretar 
y aplicar la presente ley se entiende por:

1. Autogeneración

eléctrica principalmente, para atender sus propias ne-

de energía eléctrica a partir de tal actividad, estos po-

la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 

2. Autogeneración a gran escala. Autogeneración 
cuya potencia máxima supera el límite establecido por 
la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME).

3. Autogeneración a pequeña escala. 
Autogeneración cuya potencia máxima no supera el lí-
mite establecido por la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME).

4. Cogeneración. Producción combinada de energía 

una actividad productiva.
5. Contador Bidireccional.

la diferencia entre los pulsos recibidos por sus entradas 
de cuenta ascendente y cuenta descendente.

6. Desarrollo Sostenible. -
duce al crecimiento económico, a la elevación de la ca-
lidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base 

deteriorar el ambiente o el derecho de las generaciones 
futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias 
necesidades, por lo menos en las mismas condiciones 
de las actuales.

7.  Es la relación entre la 

-
mizada a través de buenas prácticas de reconversión 
tecnológica o sustitución de combustibles. A través de 

-
vecho de la energía, bien sea a partir del uso de una 

de producción, transformación, transporte, distribución 
y consumo de las diferentes formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo sostenible y respetando la nor-
matividad vigente sobre el ambiente y los recursos na-
turales renovables.

8. Energía de la biomasa. Energía obtenida a partir 

-
gen inmediato como consecuencia de un proceso bio-
lógico y toda materia vegetal originada por el proceso 
de fotosíntesis, así como de los procesos metabólicos 
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9. Energía de los mares. Energía obtenida a partir 
-

gradientes térmicos oceánicos y los gradientes de sali-
nidad, entre otros posibles.

10. Energía de pequeños aprovechamientos hi-

11. Energía eólica. Energía obtenida a partir de 

12.  Energía obtenida a partir 

13. Energía solar. Energía obtenida a partir de 

-
niente del sol.

14. Excedente de energía. La energía sobrante una 
vez cubiertas las necesidades de consumo propias, pro-
ducto de una actividad de autogeneración o cogeneración.

15. Fuentes convencionales de energía. -
-

tensiva y ampliamente comercializados en el país.
16. Fuentes No Convencionales de Energía 

(FNCE).

de manera marginal y no se comercializan ampliamen-

energía nuclear o atómica y las FNCER. Otras fuentes 
podrán ser consideradas como FNCE según lo determi-
ne la UPME.

17. Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER). -

-

empleados o son utilizados de manera marginal y no se 
comercializan ampliamente. Se consideran FNCER la 

-
cos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Otras 
fuentes podrán ser consideradas como FNCER según lo 
determine la UPME.

18. Generación Distribuida (GD). Es la producción 
de energía eléctrica, cerca de los centros de consumo, 
conectada a un Sistema de Distribución Local (SDL). 

función de la capacidad del sistema en donde se va a co-
nectar, según los términos del código de conexión y las 

19. 
acciones orientadas a asegurar el suministro energético 

energética y respuesta de la demanda.
20. Respuesta de la demanda. Consiste en cambios 

en el consumo de energía eléctrica por parte del consu-
midor, con respecto a un patrón usual de consumo, en 
respuesta a señales de precios o incentivos diseñados 

21. 
fuentes energéticas, infraestructura, agentes producto-

res, transportadores, distribuidores, comercializadores y 
-

ción, transporte, distribución, comercialización y consu-
mo de energía en sus diferentes formas, entendidas como 

-
sos, u otra. Hacen parte del Sistema Energético Nacional, 
entre otros, el Sistema Interconectado Nacional, las Zonas 
No Interconectadas, las redes nacionales de transporte y 

los yacimientos petroleros y las minas de carbón, por men-
cionar solo algunos de sus elementos.

22. Zonas No Interconectadas (ZNI). Se entien-
de por Zonas No Interconectadas a los municipios, co-
rregimientos, localidades y caseríos no conectadas al 
Sistema Interconectado Nacional (SIN).

Artículo 6°. Competencias administrativas. 

lo dispuesto en la presente ley, del siguiente modo:
1. Ministerio de Minas y Energía.
a) Expedir dentro de los doce (12) meses siguientes a la 

entrada en vigencia de esta ley los lineamientos de política 
energética en materia de generación con FNCE en las Zonas 
No Interconectadas, la entrega de excedentes de autogene-

Nacional, la conexión y operación de la generación dis-
tribuida, el funcionamiento del Fondo de Energías no 

-

Leyes 142 y 143 de 1994;

generación con las diferentes FNCE, la generación dis-
tribuida y la entrega de los excedentes de la autogenera-

c) Expedir la normatividad necesaria para imple-
-

instalaciones y productos manufacturados;
d) Participar en la elaboración y aprobación de los 

planes de fomento a las FNCE y los planes de gestión 

sector energético a partir del fomento y desarrollo de 

energética.
2. Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).
a) Establecer los procedimientos para la conexión, ope-

ración, respaldo y comercialización de energía de la auto-
generación distribuida conforme los principios y criterios 
de esta ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos 

-
cados para autogeneradores con excedentes de energía 
menores a 5MW;

b) Eliminado;
c) Establecer los mecanismos regulatorios para 

Nacional, conforme los principios y criterios de esta 
ley, las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamientos de 

3. Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME).
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-

ENC;

c) Realizar programas de divulgación masiva y fo-

4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
a) Otorgar subvenciones y otras ayudas para el fo-

mento de investigación y desarrollo de las FNCE y el 

adelanten proyectos en este campo debidamente avala-
dos por Colciencias, según lo establecido en la Ley 29 
de 1990 y el Decreto número 393 de 1991;

Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en la elaboración y aprobación de los Planes de gestión 

5. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
a) En el marco de sus competencias, incorporar en 

las políticas ambientales, los principios y criterios am-
bientales de las FNCE, la cogeneración, la autogenera-

impulsarlas a nivel nacional;

Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público en la 
-

ciente de la energía y los planes de desarrollo de FNCE;

la promoción, fomento y uso de FNCE;

uso de FNCE, la cogeneración, autogeneración y la ge-

la energía, conforme lo dispuesto en la presente ley y con 
base en los lineamientos de política energética en materia 

establezca el Ministerio de Minas y Energía;
e) Apoyar al Ministerio de Minas y Energía para ve-

-
gético a partir del fomento y desarrollo de las fuentes 

f) Fomentar las actividades de investigación cientí-

el campo de las energías renovables y del ahorro y la 

6. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.
a) Establecer un ciclo de evaluación rápido para pro-

las redes e instalaciones eléctricas y de hidrocarburos, 
proyectos de FNCE, cogeneración, autogeneración, ge-

procura de contribuir a garantizar una adecuada calidad 
y seguridad en el suministro de energía, con un mínimo 
impacto ambiental y de manera económicamente sos-

7. Corporaciones Autónomas Regionales.
a) Con independencia de las competencias del 

Gobierno Nacional, apoyar en lo de su competencia el 

impulso de proyectos de generación de FNCE, cogene-
ración a partir de la misma generación distribuida y de 

b) Establecer un ciclo de evaluación rápido para pro-
yectos y permisos, autorizaciones o concesiones de su 

-
tación de las redes e instalaciones eléctricas y de hi-
drocarburos, de FNCE, cogeneración y autogeneración, 

-

procura de contribuir a garantizar una adecuada calidad 
y seguridad en el suministro de energía, con un mínimo 
impacto ambiental y de manera económicamente soste-

c) Coordinar sus actuaciones con las acciones pre-

y en los planes de desarrollo de las FNCE y cooperar 
-
-

formando acerca de las acciones adoptadas y los logros 

CAPÍTULO II
Disposiciones para la generación de electricidad  

Artículo 7°. Promoción de la generación de electri-
. El 

Gobierno Nacional promoverá la generación con FNCE 
-

ción de los lineamientos de política energética, regula-

publicitarias y demás actividades necesarias conforme 
a las competencias y principios establecidos en esta ley 
y las Leyes 142 y 143 de 1994.

Artículo 8°. Promoción de la autogeneración a pe-
queña y gran escala y la generación distribuida. El 
Gobierno Nacional promoverá la autogeneración a pe-

-
dio de los siguientes mecanismos:

a) Entrega de excedentes. Se autoriza a los autoge-
-

dentes a la red de distribución y/o transporte. Lo an-
terior aplicará una vez la CREG expida la regulación 
correspondiente. Esta regulación se expedirá conforme 
a los principios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 
1994 y los lineamientos de política energética expedi-

medición bidireccional, como créditos de energía, según 

fundamentarán en los criterios establecidos en las Leyes 
-

b) Sistemas de medición bidireccional y mecanis-
-
-

consumos y entregas a la red, así como procedimientos 
sencillos de conexión y entrega de excedentes para via-

-
dos, entre otros, por usuarios residenciales;

c) Venta de energía por parte de generadores distri-
buidos. La energía generada por generadores distribui-
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esta trae al sistema de distribución donde se conecta, 
-

das, la vida útil de los activos de distribución, el soporte 

-
cidos en las Leyes 142 y 143 de 1994 y los lineamien-
tos de política energética expedidos por el Ministerio de 
Minas y Energía para el mismo;

-

la red de distribución se hagan acreedores de los crédi-

artículo, podrán negociar dichos créditos y los derechos 
-

e) Programas de divulgación masiva. La UPME rea-

f) Programas de divulgación focalizada. La UPME 
realizará investigaciones sobre los posibles nichos en 

-

escala, y con base en esto realizará programas de di-
vulgación y capacitación focalizados acerca de estas 
tecnologías, así como la preparación y publicación de 

Artículo 9°. Sustitución de generación con diésel en 
las Zonas No Interconectadas. El Gobierno Nacional 
implementará un programa destinado a sustituir progre-
sivamente la generación con diésel en las ZNI con el 

y las emisiones de gases contaminantes, para lo cual 
implementará las siguientes acciones:

a) Áreas de servicio exclusivo de energía eléctrica y 
gas combustible: El Gobierno Nacional podrá estable-
cer áreas de servicio exclusivo para la prestación por 
una misma empresa de los servicios de energía eléctri-
ca, gas natural, GLP distribuido por redes y/o por ci-
lindros en las ZNI. Estas áreas se podrán crear con el 

mediante la sustitución de generación con diésel por 
generación con FNCE y deberán cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 y demás 
disposiciones de dicha ley;

-
cio de energía eléctrica en Zonas no Interconectadas: El 

-
gía eléctrica en las ZNI reemplacen parcial o totalmente 
su generación con diésel por FNCE. Estos incentivos de-

-
tes de la comparación del costo de los incentivos con los 
ahorros producidos por la diferencia de costos entre la 
generación con FNCE en lugar del diésel.

Artículo 10. Fondo de Energías No Convencionales 
. Créese 

el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión 

Nación, entidades públicas o privadas, así como por or-
ganismos de carácter multilateral e internacional. Dicho 
Fondo será reglamentado por el Ministerio de Minas y 

-
cial o totalmente, entre otros, programas y proyectos 
dirigidos al sector residencial de estratos 1, 2 y 3, tanto 
para la implementación de soluciones de autogenera-

-
cia energética mediante la promoción de buenas prácti-

-

-
torías energéticas, adecuaciones locativas, disposición 

e interventoría de los programas y/o proyectos.

costo del proyecto con los ahorros económicos o ingre-
sos producidos.

CAPÍTULO III
Incentivos a la inversión en proyectos de fuentes  

no convencionales de energía
Artículo 11. Incentivos a la generación de energías 

no convencionales. Como fomento a la investigación, 
desarrollo e inversión en el ámbito de la producción y 

-

realicen directamente inversiones en este sentido, ten-
drán derecho a reducir anualmente de su renta, por los 5 

la inversión, el cincuenta por ciento (50%) del valor to-
tal de la inversión realizada.

El valor a deducir por este concepto, en ningún caso 
-

buyente determinada antes de restar el valor de la in-
versión.

Para los efectos de la obtención del presente bene-

-
da como tal por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 158-2 del Estatuto Tributario.

Artículo 12. Instrumentos para la promoción de las 
FNCE. Incentivo tributario IVA. Para fomentar el uso de 

destinen a la preinversión e inversión, para la producción 
y utilización de energía partir de las fuentes no conven-
cionales, así como para la medición y evaluación de los 
potenciales recursos estarán excluidos de IVA.

Para tal efecto, el Ministerio de Medio Ambiente 
-

men, con base en una lista expedida por la UPME.
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de las 

energías renovables. Incentivo arancelario. Las perso-

la presente ley sean titulares de nuevas inversiones en 
nuevos proyectos de FNCE gozarán de exención del 
pago de los Derechos Arancelarios de Importación de 

exclusivamente para labores de preinversión y de in-

-

La exención del pago de los Derechos Arancelarios 
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de generación FNCE y deberá ser solicitada a la DIAN 
en un mínimo de 15 días hábiles antes de la importa-

necesarios y destinados exclusivamente a desarrollar 
los proyectos de energías renovables, de conformidad 
con la documentación del proyecto avalada en la certi-

Artículo 14. Instrumentos para la promoción de las 
FNCE. Incentivo contable depreciación acelerada de 
activos. La actividad de generación a partir de FNCE, 
gozará del régimen de depreciación acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las ma-

preinversión, inversión y operación de la generación 
-

presente ley. Para estos efectos, la tasa anual de depre-
ciación será no mayor de veinte por ciento (20%) como 
tasa global anual. La tasa podrá ser variada anualmen-
te por el titular del proyecto, previa comunicación a la 
DIAN, sin exceder el límite señalado en este artículo, 

globales mayores.
CAPÍTULO IV

Del desarrollo y promoción de las FNCER
Artículo 15. Desarrollo de la energía procedente de 

biomasa forestal.

-
valentes y las incluidas en el ámbito del Plan Nacional 
de Desarrollo Forestal (PNDF) deberán incluir entre sus 
instrucciones o contenidos la utilización de todos los sub-
productos y residuos obtenidos en los aprovechamientos 
o tratamientos de las masas forestales, no admitiéndose 
la posibilidad de su abandono en estas zonas, con excep-

para mantener las condiciones propicias del suelo.
2. En el caso de no existir instrumentos de gestión 

-
terior, los planes de aprovechamiento y los tratamientos 
silvícolas deberán incluir entre sus instrucciones o condi-
ciones la utilización de todos los subproductos y residuos 
obtenidos en los aprovechamientos o tratamientos.

3. Se incluirán entre las actividades con acceso prefe-
rente a incentivos, la realización de planes plurianuales 

aplicación energética de los productos, subproductos o 
-

ríodos necesarios para realizar una selvicultura y aprove-
-

tructura productiva y garanticen el suministro de biomasa 
a los potenciales usuarios durante un periodo de tiempo 
idóneo para el desarrollo de proyectos energéticos.

4. El gobierno, en coordinación con las Corporaciones 
Autónomas, dictará las disposiciones necesarias para 
establecer un mecanismo de fomento para la realiza-
ción de planes plurianuales de aprovechamientos o tra-

los subproductos o residuos.
Artículo 16. Repoblaciones forestales energéticas.
1. Tendrán la consideración de repoblaciones fo-

marcos de plantación o siembra y se realice una selvi-
cultura orientados a maximizar el rendimiento en con-
tenido energético y a favorecer el corte, extracción y el 

procesamiento económico del recurso de manera soste-
nible. El destino de los productos maderables y leñosos 
deberá ser único y exclusivamente energético.

2. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas, dictará las disposiciones necesa-
rias para establecer instrumentos de fomento al desarro-
llo de repoblaciones forestales energéticas, teniendo en 
cuenta la favorabilidad de determinadas especies, ca-
racterísticas de la temporada climática y otros factores.

Artículo 17. Biomasa Agrícola. El Gobierno Nacional, 
en coordinación con las Corporaciones Autónomas, es-

aprovechamiento energético de biomasa agrícola y evitar 

vertimiento de los residuos agrícolas.
Artículo 18. Energía de Residuos.
1. Será considerado como FNCER el contenido 

-

2. Será considerado como FNCER el contenido 
energético tanto de la fracción biodegradable, como de 
la fracción de combustible de los residuos de biomasa.

3. Será considerado como fracción combustible de 

4. Se faculta al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en colaboración con las Corporaciones 

-
gética para algunas tipologías concretas de residuos de 
interés energético a partir de criterios ambientales de la 
gestión de residuos, de sostenibilidad ambiental y eco-
nómica. Para ello, establecerá reglamentariamente un 

como un régimen de pagos compensatorios.
5. Se faculta al Ministerio de Minas y Energía para 

-
-

lidos recuperados obtenidos a partir de diferentes resi-
duos. Además, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

y Desarrollo Rural y el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

-
cesarios, sean destinados a la valorización energética. 

cuenta las directrices comunitarias e incluirán, entre 
otros aspectos, categorías, calidades y ámbitos de apli-

Artículo 19. Desarrollo de la energía solar.
1. La energía solar se considerará como FNCR. Se 

deberá estudiar y analizar las condiciones propias de la 
naturaleza de la fuente para su reglamentación técnica 
por parte de la CREG.

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Minas y Energía, Ministerio de Vivienda y Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco de 
sus funciones, fomentarán el aprovechamiento del re-
curso solar en proyectos de urbanización municipal o 

-
dustrial, residencial y comercial.

3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Minas y Energía directamente o a través de la entidad 
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de participación de energía solar como fuente de ge-
neración distribuida estableciendo la reglamentación 

-
nexión, mecanismos de entrega de excedentes, y nor-
mas de seguridad para las instalaciones.

4. El Gobierno Nacional considerará la viabilidad 
de desarrollar la energía solar como fuente de autoge-
neración para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa al 
subsidio existente para el consumo de electricidad de 
estos usuarios.

5. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible deter-

los proyectos desarrollados con energía solar así como 

presentarse en su implementación.
6. El Gobierno Nacional incentivará el uso de la ge-

neración fotovoltaica como forma de autogeneración y 

7. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

-
plará la posibilidad de la medición en doble vía (me-

autogeneración para dichas instalaciones.
Artículo 20. Desarrollo de la energía eólica.
1. La energía eólica se considerará como FNCER. 

Se deberá estudiar y analizar las condiciones propias de 
la naturaleza de la fuente para su reglamentación técni-
ca por parte de la CREG.

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Minas y Energía fomentará el aprovechamiento del re-
curso eólico en proyectos de generación en zonas aisla-
das o interconectadas.

3. El Ministerio de Minas y Energía, directamente o 
-

fuente de generación.
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 

Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, deter-
-

plir los proyectos desarrollados con energía eólica, así 

puedan presentarse en la implementación.
Artículo 21. Desarrollo de energía geotérmica.
1. La energía geotérmica se considerará como 

FNCER. Se deberá estudiar y analizar las condiciones 
propias de la naturaleza de la fuente para su reglamen-
tación técnica por parte de la CREG.

2. Evaluación del potencial de la geotermia. El 
Gobierno pondrá en marcha instrumentos para fomen-

-
gación del subsuelo para el conocimiento del recurso 
geotérmico y fomentar su aprovechamiento de alta, 

3. El Ministerio de Minas y Energía, directamente o 
-

minará las condiciones de participación de este tipo de 
energía en el mercado energético colombiano; estable-

como fuente de generación.
4. El Gobierno Nacional, por intermedio del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, deter-
-

plir los proyectos desarrollados con energía geotérmica, 

puedan presentarse en la implementación.
Artículo 22. Desarrollo de pequeños aprovecha-

mientos hidroeléctricos. 
-

droeléctricos será considerada como FNCER.
2. El Ministerio de Minas y Energía, a través de las 

entidades adscritas competentes continuará promocio-
nando su desarrollo como solución energética.

3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Artículo 23. Desarrollo de la energía de los mares. 
Será considerada la energía de los mares, entendida 
como el aprovechamiento de las olas, el aprovecha-
miento de las mareas y el aprovechamiento del diferen-
cial térmico de los océanos como FNCER.

El Gobierno pondrá en marcha instrumentos para 
-

para aprovechamiento de la energía de los mares en el 
país.

Artículo 24. Formación y capacitación de capital 
humano. El Gobierno Nacional fomentará la formación 

-
sarrollo e implementación de proyectos en FNCER.

Artículo 25. Cooperación Internacional en Materia 
de FNCER.

1. En la puesta en marcha de acciones de coopera-
ción internacional tendrán ámbito preferencial las en-
caminadas a:

proyectos de FNCER;
b) Impulsar la transferencia de tecnología;
c) Cooperación en materia de investigación, desa-

rrollo e innovación;
d) Construcción de capacidades para el desarrollo de 

fuentes no convencionales de energía.
2. Adicionalmente, en este contexto, y dentro de la 

política energética el posterior desarrollo de esta ley 
deberá sentar las bases para disponer de una estrate-

de optimizar las fuentes, con las materias primas más 

-

consumo energético contemplados en esta ley.
3. El Gobierno fomentará la internacionalización de 

la actividad de las empresas colombianas del sector de 
las FNCER. En ese esfuerzo se enmarcará la elabora-

especial atención a los aspectos relativos a la transfe-
rencia de tecnología y al acceso a las materias primas 
y medios de producción precisos para el desarrollo del 
sector nacional de FNCER.

4. Asimismo, el Gobierno fomentará la cooperación 
internacional en el ámbito de FNCER, en especial en 
lo relativo a la participación de los sectores público y 
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privado en diferentes mecanismos tanto del mercado 
regulado como del mercado voluntario del carbono, así 
como en la formulación e implementación de acciones 
de mitigación.

CAPÍTULO V
Del desarrollo y promoción de la gestión  

Artículo 26. . 

de la energía y demás formas de energía no convencio-
nales, PROURE, diseñado por el Ministerio de Minas 
y Energía, según lo dispuesto en la Ley 697 de 2001, 
el Plan de Acción Indicativo 2010-2015 para desarro-
llar el PROURE adoptado por el Ministerio de Minas 
y Energía a través de la Resolución 18-0919 de 2010, 

-
tablecidos en la presente ley, el Ministerio de Minas y 

y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deberán desarrollar una serie de instru-

contemplarse:
a) Plan de acción indicativo para el desarrollo del 

PROURE;
b) Reglamentaciones técnicas;

-
-

laciones y productos y sobre el consumo energético de 
los productos manufacturados;

d) Campañas de información y concientización.
Artículo 27. 

indicativo para el desarrollo del PROURE. El plan de 
acción indicativo para el desarrollo del PROURE es el 

El plan de acción indicativo para el desarrollo del 
PROURE servirá para la concreción de las actuacio-
nes en esta materia, el establecimiento de plazos para 

-
bilidades en el ámbito de las Entidades Públicas y la 

necesidades presupuestarias.
Artículo 28. Contenido del Plan de Acción Indicativo 

para el Desarrollo del PROURE. Como mínimo, el plan 
de acción indicativo para el desarrollo del PROURE de-
berá desarrollar el siguiente contenido:

-

-
-

responsabilidades y competencias para su puesta en 
marcha a los Departamentos u organismos correspon-
dientes del Gobierno Nacional;

b) Podrá contemplar, como mecanismo de apoyo 
-

puestos, la suscripción de acuerdos voluntarios con los 
diferentes agentes intervinientes en el mercado ener-
gético. Estos acuerdos deberán incorporar compromi-

organismos de control. Para garantizar la transparencia, 
los acuerdos voluntarios se pondrán a disposición del 
público y se publicarán antes de su aplicación, en la 

Artículo 29. Buenas prácticas. El Ministerio de 
Minas y Energía y sus entidades adscritas, con la co-
laboración de otros Ministerios y de las Entidades 
Territoriales, posibilitarán y facilitarán un intercambio 

energética entre los organismos del sector público, in-
cluyendo criterios y consideraciones a ser tenidas en 
cuenta en procesos de contratación pública, y pondrá a 
disposición de todas las administraciones las experien-

a nivel internacional.
Artículo 30. -

traciones públicas. El Gobierno Nacional, y el resto 

administraciones públicas, a ser alcanzadas a través de 
-

de hasta 10 años tras su entrada en vigencia. Para tal 
efecto, cada entidad deberá destinar los recursos (presu-
puesto) necesarios para acometer el desarrollo de tales 

Artículo 31. Respuesta de la demanda. El Ministerio 
-

tablezca mecanismos regulatorios para incentivar la 

consumos en períodos punta y procurar el aplanamiento 
de la curva de demanda; así como también para respon-

el Ministerio de Minas y Energía o por la misma CREG.
Artículo 32. -

gía. El Gobierno Nacional, y el resto de administracio-
nes públicas, en el ámbito de sus respectivas competen-

-
canismos de respuesta de la demanda. Las administra-
ciones públicas, en sus ámbitos territoriales, adoptarán 

-
midores de energía de titularidad pública con análogos 

Artículo 33. Financiación del Plan de Acción 
Indicativo para el Desarrollo del PROURE y otras 
acciones relacionadas con respuesta de la deman-
da. El plan de acción indicativo para el desarrollo del 

-
-

vos aprobados, ya sea con cargo a impuestos, a asigna-
ción de partidas dentro de los presupuestos públicos y/o 

la respuesta de la demanda, sin exclusión de otros posi-

para el desarrollo del PROURE y las acciones de pro-
-

en la presente ley.
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CAPÍTULO VI
Del desarrollo y promoción de las FNCE  

 ZNI
Artículo 34. Soluciones híbridas. El Ministerio de 

minas y Energía promoverá el desarrollo de soluciones 

eléctrica con fuentes diésel y minimicen el tiempo de 

la política de horas de prestación del servicio de ener-
gía para las ZNI. Para esto se podrán aplicar apoyos de 

-
tén incorporados dentro de los Planes de Energización 
Rural Sostenible a nivel departamental y/o regional a 

Artículo 35. Uso de GLP
emplear GLP para la generación eléctrica, a cambio de dié-

el Ministerio de Minas y Energía con cargo al Presupuesto 
Nacional en condiciones similares al del diésel.

Artículo 36. Esquemas empresariales. El Ministerio 
de Minas y Energía destinará recursos del Fondo 
Fenoge, creado por esta ley, para otorgar créditos blan-

-
mas empresariales, exclusivamente para los procesos 
productivos y su acompañamiento correspondiente, 
como mínimo por un período de dos años. El Ministerio 
de Minas y Energía establecerá los criterios para optar 
por estos recursos.

Artículo 37. Utilización de fuentes locales para la 
producción de energía diferente a la electricidad. Se 
apoyará el uso de fuentes de energía local, de carác-
ter renovable principalmente, para atender necesidades 
energéticas diferentes a la generación de electricidad. 
Estas soluciones podrán contar con recursos del Fondo 
Fenoge, creado en esta ley, según los criterios estable-
cidos por el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 38. 
la demanda

-
ciamiento podrá hacerse con cargo al Fondo Fenoge, 

de respuesta de la demanda, según lo establecido en el 
Capítulo V de esta ley.

Artículo 39. Información, transferencia de tecno-
logía y capacitación. Se podrán destinar recursos del 
Fondo Fenoge, creado por esta ley, para el monitoreo de 
las soluciones instaladas en las ZNI, así como también 
para la actividad de transferencia de tecnología y capa-

los sistemas de suministro de energía desarrollados. El 
Ministerio de Minas y Energía establecerá los criterios 
para optar por estos recursos.

Artículo 40. 
de programas. Fondo de Apoyo Financiero para la 
Energización de las Zonas No Interconectadas FAZNI. 

programas y proyectos priorizados de inversión para 
la construcción de la nueva infraestructura eléctrica y 
para la reposición y rehabilitación de la existente, con 
el propósito de ampliar la cobertura y procurar la sa-
tisfacción de la demanda de energía en las Zonas No 
Interconectadas, se prorroga la vigencia del artículo 10 
de la Ley 1099 de 2006.

Por cada kilovatio-hora despachado en la Bolsa de 
Energía Mayorista, el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales (ASIC), recaudará un peso 
($1.00) moneda corriente, con destino al Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
No Interconectadas (FAZNI). Este valor será pagado 
por los agentes generadores de energía y tendrá vi-
gencia hasta el 31 de diciembre de 2021 y se indexará 
anualmente con el Índice de Precios al Productor (IPP) 
calculado por el Banco de la República. La Comisión 
de Regulación de Energía y Gas (CREG), adoptará los 

cumplir este artículo.
CAPÍTULO VII

Acciones ejemplares del Gobierno Nacional  
y la Administración Pública

Artículo 41. Acciones ejemplares. El Gobierno 
Nacional y el resto de administraciones públicas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

-
rreras técnicas, administrativas y de mercado para el 
desarrollo de las FNCE y la promoción de la gestión 

-

la introducción de FNCE en los distintos sectores, el es-

y la distribución de calor y de electricidad, así como 
-

especial atención a la formación del personal al servicio 
de las Administraciones públicas, especialmente en el 
ámbito local y regional, donde se encuentran los órga-
nos competentes para la tramitación y autorización de 
instalaciones.

CAPÍTULO VIII
Ciencia y tecnología

Artículo 42. Fomento de la investigación en el ám-
.

1. Las administraciones públicas, cada una en el ám-
bito de sus competencias fomentarán las actividades de 

-
vación de interés en el campo de las FNCE y la gestión 

-
vación industrial y la colaboración entre los diferentes 
agentes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI).

-
terior, se llevará a cabo dentro del marco de referen-

Desarrollo. Las Corporaciones Autónomas y entes lo-
cales, en el ámbito de sus respectivas competencias, po-

en el caso de estar relacionadas con energía, deberán 

-
to de la investigación, desarrollo e inversión elaborados 
por el Gobierno Nacional o de innovación elaborados 
por el resto de administraciones públicas, cuando afec-

de la energía, deberán inscribirse dentro de los marcos 

en planes o programas nacionales.



Página 10 Miércoles, 11 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1027

el apartado anterior, establecerán las medidas concretas 

-
cadores adecuados para su seguimiento.

4. Los sistemas de fomento de la investigación, de-
sarrollo e inversión en el campo de las FNCE o de ges-

a) Potenciar la investigación, desarrollo e inver-
sión en áreas clave para conseguir una alta penetra-
ción de tecnologías eficientes y limpias, y el empleo 
de recursos de origen renovable en el mediano y lar-
go plazo;

b) Facilitar y maximizar la penetración de FNCE en 
el sistema energético nacional, particularmente en lo 

-
nistro y estabilidad del sistema;

c) Impulsar el desarrollo tecnologías promisorias 
-

mercial;
d) Explorar el potencial en el mediano y largo plazo 

investigación y/o desarrollo;
e) Reducir los costes asociados a la utilización de 

las FNCE. Para ello, estos sistemas de fomento deberán 
establecer líneas prioritarias de acción en tecnologías o 
campos concretos.

5. Las medidas concretas para el fomento de la investi-
gación, desarrollo e innovación en el ámbito de las FNCE 

-
pulso a la cooperación y colaboración entre los agentes 
del SNCTI. En el caso de las medidas de carácter econó-

-
tre fondos públicos y fondos privados.

apartado anterior, cuando estas sean aprobadas por 
una Administración Pública, se seleccionarán de entre 

-
tivo a conseguir/recursos empleados.

en planes anteriores, tomando como referencia, entre 
otros, los indicadores de seguimiento mencionados en 
el artículo 4º, motivando razonadamente la elección de 

desarrollo e inversión en el ámbito de las FNCE y 
la gestión eficiente de la energía, cuando sea lleva-
da a cabo por alguna Administración Pública, deberá  

de la política energética mundial, y más concreta-

energéticas.
CAPÍTULO IX

Otras consideraciones relacionadas  
con aspectos medioambientales

Artículo 43. Armonización de requisitos ambienta-
les para el desarrollo de las FENC.

1. El Gobierno Nacional, en cabeza del MADS, 
con el apoyo de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) y las Corporaciones Autónomas 

Regionales, formulará y adoptará los instrumentos 
y procedimientos para la realización y evaluación de 
los estudios de impacto ambiental de los proyectos 
de competencia de la ANLA y de las Corporaciones 
Autónomas Regionales; por su parte, en cabeza del 
MME formulará y adoptará los instrumentos y pro-
cedimientos para evaluar el impacto energético de las 
instalaciones a partir de FNCE, para su aplicación a 

del Gobierno Nacional.
-

renciará entre distintas tipologías de instalaciones, de-

cada una de ellas.
Artículo 44. Emisiones y vertidos de las instalacio-

nes de FNCE. Los límites de emisiones o vertimientos 
establecidos para las instalaciones de FNCE, en ningún 

-
cidos en el caso menos exigente aplicado a fuentes de 
energía convencionales.

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará 

CAPÍTULO X
Seguimiento y cumplimiento

Artículo 45. Seguimiento estadístico y evaluación 
conjunta del cumplimiento de los objetivos.

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación del 
-

más de los informes periódicos de seguimiento de los 
diferentes planes y programas, cada cuatro años se rea-
lizará una evaluación de:

a) Los planes y programas de ahorro para la gestión 

b) El Plan de FNCE;
c) Los escenarios de evolución del escenario ener-

gético general;
-

cidad y gas natural.
2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las posibles 

desviaciones de la trayectoria prevista, el desarrollo 
de las distintas tecnologías de aprovechamiento de las 
FNCE, así como la evolución del marco socioeconómi-
co experimentado y previsible, e incorporará las medi-

distintas tecnologías y de los instrumentos para la pro-
moción de las FNCE.

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articulará los 
mecanismos de colaboración necesarios con entidades 
públicas y privadas, para la captación y provisión de la 

4. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios 
y los organismos responsables de la elaboración de es-
tadísticas de consumo de energía por fuentes y sectores, 
garantizará la calidad de las mismas.

Artículo 46. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las dis-

Cordialmente, 
José David Name Cardozo, Senador de la República; 

Jairo Hinestroza Sinisterra, Representante a la Cámara.
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TEXTO INTEGRADO Y REHECHO DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 248 DE 2011 

CÁMARA, 180 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se reconoce y reglamenta el ejerci-

Bogotá, D. C., octubre 3 de 2013 
Doctor 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
E. S. D. 
Referencia: Texto integrado y rehecho del Proyecto 

de ley número 248 de 2011 Cámara, 180 de 2011 
Senado, por medio de la cual se reconoce y reglamenta 

.
Respetado doctor Mantilla: 
Según la designación hecha por su Despacho como 

miembro de la Comisión para rehacer e integrar el texto 
del proyecto de ley de la referencia, se realizó el estudio 
y redacción de un nuevo texto en concordancia con la 

-
cha decisión se mencionan tres temas fundamentales, es 

los entrenadores deportivos, en consecuencia desaparece 

expresión de tener investigaciones pendientes. 

la República con el nuevo texto enviado por el Congreso 
de la República para la sanción presidencial después del 
fallo antes mencionado, nos indica tres observaciones 

-
-

todo el artículo excediendo lo estipulado por la senten-
cia, y por último los errores en la numeración del texto.

Tomando en cuenta la sentencia y las observaciones an-
tes mencionadas por parte de la Presidencia de la República, 
me permito presentar el nuevo texto en cumplimiento a la 

LEY No.
por la cual se reconoce y reglamenta el ejercicio de la 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1º. Objeto. La presente ley reconoce y re-

-

sus entes rectores de dirección, organización y control 

Artículo 2º. . Entrenador (ra) deportivo 
(va) es un profesional idóneo para orientar procesos 
pedagógicos de enseñanza, educación y optimización 

practican un determinado tipo de deporte, disciplina o 
modalidad deportiva.

Esta orientación se realiza en niveles de formación 
deportiva, perfeccionamiento deportivo y de altos lo-
gros deportivos.

Artículo 3º. Naturaleza y propósito. La profesión de 
entrenador (ra) deportivo (va) es de naturaleza pedagó-
gica e interdisciplinaria; y como tal tiene el propósito 
de desarrollar las capacidades de los practicantes de un 
determinado tipo de deporte, disciplina o modalidad de-
portiva de manera individual o colectiva, se desarrolla 

-
-

dología del entrenamiento deportivo.
Artículo 4º. Principios -

cio de la profesión de entrenador (ra) deportivo (va) en 
Colombia, son los siguientes:

1. Responsabilidad Social. Toda actividad rea-

de la calidad de vida, convivencia y demás valores 
relacionados con la actividad deportiva de las per-

discriminación de ningún tipo y dentro del espíritu 
deportivo, lo cual exige comprensión mutua, solida-

(ra) deportivo(va) imponen un profundo respeto por 
la dignidad humana.

2. Idoneidad Profesional. La formación, la expe-
riencia, los resultados, la innovación, la práctica y la 
capacitación permanente, del entrenador (ra) deportivo 

3. Integralidad y Honorabilidad. En la labor del 
entrenador (ra) deportivo (va) se deben preservar la 
ética, los principios morales, el decoro y la disciplina 

normas deportivas generales.
4. Interdisciplinariedad. La actividad del entre-

pedagógicos en los campos del saber, biológico, mor-

teoría y metodología del entrenamiento deportivo.
5. Unicidad e Individualidad. Comprende el entor-

no y las necesidades individuales para brindar una for-
mación deportiva humanizada para asegurar un proceso 

-
terísticas socioculturales, históricas y los valores de la 
persona, la familia y la comunidad de procedencia.

CAPÍTULO II
Ejercicio de la profesión de entrenador  

(ra) deportivo (va)
Artículo 5º. Actividades. Para efectos de la presente 

(ra) Deportivo (va), las siguientes actividades:

T E X T O S   R E H E C H O S



Página 12 Miércoles, 11 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1027

1. Diseñar, aplicar y evaluar planes individuales y 
colectivos de entrenamiento mediante un proceso cien-

preparación deportiva.
-

talento deportivo.
3. Formar deportistas de diferentes niveles, catego-

rías y género.
4. Administrar y dirigir planes, programas y pro-

de formación especialización y consecución de altos 
logros.

-
nario orientados a procesos de entrenamiento deportivo.

6. Organizar, dirigir y controlar procesos de prepa-
ración deportiva.

-
tencia del (la) entrenador (ra) deportivo (va).

CAPÍTULO III
Tarjeta profesional de los (las) entrenadores (ras) 

deportivos (vas)
-

Profesional de los (las) Entrenadores (ras) Deportivos 
(vas), la cual se crea con la presente ley y es de carácter 
renovable por períodos de cinco (5) años.

Artículo 7°. Requisitos para obtener la tarjeta pro-
fesional
posean título de profesional universitario en deporte o 
tecnólogo en deporte o licenciado en educación física, 

-
cialmente reconocidas y por el Servicio Nacional de 

.
Adicionalmente, al título de profesional universita-

rio, tecnólogo y técnico profesional en el área de de-

el caso, la aprobación de una evaluación de competen-
cias profesionales. 

Parágrafo 1º. Quienes hayan obtenido títulos de 
formación profesional universitaria otorgados por 

deberán realizar su convalidación ante las autoridades 
competentes.

Parágrafo 2º. Los técnicos profesionales en de-
porte podrán obtener un registro de carácter provi-
sional, por un término de cinco (5) años, renovable 
por una sola vez.

Parágrafo 3º. No haber sido condenado por delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual y/o de-
litos contra la integridad moral.

CAPÍTULO V

Artículo 8°. Órganos asesores y consultivos. Colde-
portes como ente rector del Sistema Nacional de 

inspección vigilancia y control.
Artículo 9°. Período transitorio. Se establece un pla-

el Registro Provisional, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. Para estos efectos, los (las) entrena-

profesión de manera temporal en el plazo establecido.

como Entrenadores (ras) Deportivos (vas) sin cumplir 

acreditación de su vinculación laboral con las respec-
tivas federaciones den su deporte, podrán obtener un 
registro de carácter provisional por un término de cinco 
(5) años, mediante la realización de una evaluación de 
competencias profesionales de los (las) Entrenadores 
(ras) Deportivos (vas). Dicho registro podrá ser renova-
do por una sola vez. 

Artículo 10. Ejercicio ilegal de la profesión. Se en-

(ra) deportivo(va), toda actividad realizada dentro del 
-

autorizados debidamente para desempeñarse como tales.
Artículo 11 Vigencia de la ley. La presente ley rige 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

contrarias.
Cordialmente, 
Antonio José Correa Jiménez, Senador de la 

República; Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Representante 
a la Cámara.
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